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Doatro y íuera do la Capital

PorunMea. . , , . 2‘W peeotao 
Por trea mosos ... • 
Por «eíB meaes • • • 16‘00 *
Por 4U aflio . . . 83*00 »

Número SftsHo, 0‘5C oéntimoa 
mea’corrtente.
Ha^ta tres inoses 0*76; y fechas an- 
tariotes 1 peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbrtmoia.—No ae admitiriu, para la Ineeroión, ooinaníosoíones qua no vengan 

registradas del Gobierno de Previ noía.

Loe ediotea y anuncios ofidaiee 
y partloularM que sean de pa^o 
■atisiarin DIKZ oéntiuos de pe* 
seta FUS FALaaaa, y loa an an oíos 
judioialee a raaón de oinoo oénti- 
*08 de peseta también res pa- 
làbbà; debiendo loe intereeado* 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio, de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla 
de y endos provwciales, sin oare 

requisita no re insertarii
HW«GMkMWauaua»tt*aiiaw

Se inscribe en la Cuntadnrla de la Excelentísima Diputación Provinoial.c».Ill 11 V territorios de Se suscribe ea le Cuntedurle de le JLxoeieuMsma uiputicion rrovia^.
Lar leven obligarán en la Peninsular Islas adyaoeatM, bancas y ausoripción es adelantado; per lo tanto, sole se atenderán las sui-
I a la leaislaoión peninsular, a los veinte dlaa de su ,1a ¿n dpblftndo hacerlo loa de fusra
flÍú eilMBo su dispusiere otra cosa. 8e entien^ ásü). déla Oapit¿l por medio de Ubransa del Tesoro, Gire Postal o letra de fáoü oobfo

eu qtt<tec«i>.a, la Inserción de la Ley

5 oripoionôS Gue vengSGX #iüo*pifi8<ÍB8 ds bu Importe, debisndo hfcücrlo los ds fusri 
d» la Capital por medio de Ubrania del Tesoro, Giré Postal o letra de íáoU oobfo

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Secretarla d® Guerra
SECCION DEL AIRE

OWSOB

El pago de las atenciones sanitarias
257

El desbarajuste económico-administrativo, que a todos 
los 01 «anismos estatales provinciales y municipales llevó 
la Tbmoralidad de loe que asaltaron el Poder en los^tiem
pos da la nefasta época pasada, ha croado en muchos Ayun- 
tomieatos una situación difícil en su Hacienda, obligándo
los contra su voluntad a tener en descubierto sacadas 
atenciones, como las que el articulo 1«6 de la vigente Ley 
Municipal enumera como preferentes; pero por oteo lado 
no puede aplazarse su cumplimiento indefinidamente, pues 
esto suponarla dejar desatendidos y sin resolver el arduo 
problema de asegurar el percibo do los haberes devenga
dos por el personal municipal.

Deseoso el Gooierno General del Estado, de normali
zar la vida municipal, robustecer las haciendas locales, y 
dfi nue tanto loe Médicos como los demás funcionarios de 
las Corporaciones perciban puntualmente sus hieres ha 
tenido a bien disponer que, con la máxima urgencia se re 
clame de todas ellas un estado comprensivo de lae cantida
des que adeuden a sus funcionarios sanitarios, para una 
vez conocidos estos datos, adoptar aquellas medidas que 
permitan su inmediato pago sin quebranto para la econo
mía de los Municipios, manirrota y deshecha por los logre
ros de la política marxiste, vulgares saqueadores de la ri

248
Por resolución de 8 E. el Oene 

ralísimo, se amplía lo dispuesto en 
la Orden tnsiirta en el (B. O. núic 
260, do fecha 27 de junio do 1937), 
en el sentido d) que el plsao para 
la admisión de instancias para op
tar a las Plasas de Espeoiaistos 
del Arma de Aviación Militar» 
Ayudáotes de mecánicos, Radio
telegrafistas, Arme os y Conduc- 
torea—queda prorrogado por 30 
dias més « partir de la publicaoión 
de osla Orden en e! B. O.

a
I

Se advierte que *o¿os aquellos 
aspirautea que ya teugon nurasdas 
solicitudes no deben hacerla nue* 
vemeote, ni aquellos otros que 
hayan sido dados d e baja por 
CBuiqulera causa, o declarados 
inútil-a en el reoenooímienio Mi-, 
dico en los Cursos para los que 
fueran llamados.

Las instancias ileben hacerse 
con arreglo al modelo que se ad
junta.

Burgo* 22 d e enero de 19’8 
—Segundo Afio Triunfa!.—El Ge
nera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
{Del ^Boletín Oficial del lí^iado^.— 

Burgos, 25 de enero de 1938. 
Número 461).

MODELO QUE SE CITA

EXCMO. 8R!

? Apellido»:
I Edad: aflos.
I Tiempo de frente: 1.* Lines:

Nombre:
Fecha nacimiento:

2.* Lines:

¿Ha sido herido?
Especialidad que prefiere:
Domicilio al que hay quo avisar caso de ser admitido:

Gasas o Talleres eu que ha trebajado, concretando tiempo:

queza nacional.
Por lo expuesto y con el fin de que tan importante ser

vicio quede ultimado sin falta dentro de los plazos apre
miantes señalados por la Superioridad, vengo en disponer:

1 ° Todos los Ayuntamientos de la provincia enviaran 
inexcusablemente a este Gobierno Civil en el improrroíio&te 
plazo de seis días una certificación firmada por el Alcalde y 
Secretario y sellada con el de la Corporación, de tos co«<»- 
dades que adeuden por atenciones sanitarias después de que 
-hayan efectuado los pagos correspondientes al presente 
mes de enero. ,

2 ° En dicha certificación cuidarán de especificar las 
cantidades adeudadas a cada uno de los funcionarios sani- 
tarios de que se trate, los meses a que afecten los atrasos y 
el resumen totalizado de éstos.

Espero la máxima diligencia en la remisión de las cer
tificaciones citadas, bien entendido que transcurridos los 
eeis días se sancionará sin ulterior aviso a los settores Al
caldes que no hubieren cumplido en forma o dejasen de 
remitir este gei vicio. j < -

Logroño, 27 de enero de 1938.- Segundo Afío Tnun- 
fal. Él Gobernador Çivil, Francieoo Rivas Jordán de 
Urríes.

(Lugar, fecha y firma).

Nola.—ühid certificados de las Gasas o Tslleres donde hsya Irabajado.

Exorno. Sr. General Jefe del Aire.—«Salamanca

1

ORDEN
267

Equipo para el ganado
Por ser necesario que las Ual- 

dodes moniadas dal Ejército se 
hallen perfectamente atendidos eu 
lo concediente al equipo del gana
do, se observarán a estos efectos 
las siguientes disposiciones:

1,\—El Exorno. Sr. General Je
fe de la Sexta Región Militar de- 
siga oré un Capllán de Caballería, 
un Inlervontor y un Oficial de In 
tendencia pagador, los que, presi 
didos por el Teniente Coronel de 
OaballerÍB, don Gregorio Martín 
Dorado, constituyan una Comisión 
a los efectos que se indican.

Esta Comisión tendrá por come
tido recoger lodos los articulos 
que de los que se mencionan a 
qontinusolóB' se encuentw w M

zona liberada, tonto ios que como 
sobrantes a sus necesidades haya 
en los Cuerpos de Unidade del 
Ejército, como los que de los que 
tengan disponibles para su vento, 
el elemento civil encuentre dicho 
Comisión, los que adquiriré en el 
precio en que ella misma les jusíi 
precie.

2.*.—Efectos que abarcan estas 
disposiciones: Montaros. Cinchas. 
Pechopetrales. Acciones. Oabeza-
da de bride. 
Bridas. Filetea

Riendas. Estribos. 
00n oadenilia. Bob

sas de equipo. Sicas de cebada. . 
Cubrecapotes. Mantas. Morrales 
de pienso. Collares de cuadra, Ca- 
besadas de pesebre. Clnhuelos. 
Bruzas. Almohazas.

3.“.—Para la recogida y concen
tración en Burgos, do los efectos 
mecolontdos, dicha Comisión me 
propondrá los medios y procedí- 
jiUdotofi que considere oiáe aoer-
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tados para el más rápido y econó
mico servicio.

4».—Para la recomposición y 
acoplamiento respectivo d e los 
artículos que s e mencionan, se 
montara un talles de guordiclone- 
ría eu los locales qno de los que 
en el Cuartel de San Pablo ocupa 
el Regimiento de Oiballería de 
fispafia, sean necesarios y que fa
cilitará el Coronel del mismo. A

mente, deberá» pertenecer todos 
los Doctores y Licenciados en Me
dicino, domiciliados en la provin
cia.

2.® Los órganos jerárgioos re
presentativos de la organización 
módica espafiola estarán consti
tuidos por

Î Un Consejo General.

(Consejos provinciales. 
ConsejoB comarcales.

I 3.° El Consejo Genera

i
i

.... , i 4“ El Gonaelo General aerá el j provisional y catarán en vigoreste taller cera remitido e ma -1 ’ .unorior repreaentati-1 hasta que le Superioridad diepon-
I 1«. -.«.-«.m- m runa harial que sucesivamente vaya reco- S 

giendo la mención oda Comisión. :
6‘.—La dirección de dicho ta

ller la asumirá el Teniente Coro
nel Presidente de lo Comisión 
mencionada en si número I.*» y 
paro el funcioiuamiento y admi- 
oiitráción de éste, el Exoelentisl- 
mo^Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Mililar designará igual 
mente, a propuesta del expresado 
Jefe, un Oficial de Cabellería, otro 
de lúiendencio y un Interventor 
de Revistas y el personal necesa
rio de Maestros silleros, armeros 
y talabarteros que llevo a efecto 
los trabajos de reoomposlción.

6 —Este personal de taller, así 
como los oeoesarios operarios de 
dichos oficios, lera elegido entre 
los del Cuerpo Auxiliar y los sol

vo, directivo y ejecutivo paca toda 
España, y dependerá del Gobier
no General por conducto y a tra
véa do la Jefatura Superior de 
Sanidad.

Estará cóostituíáo por diez 
miembros y será nombrado diree 
tamente por el Gobierno Geneial 
del Estado, previo informe de la 
Jefatura Superior de Sanidad, del 
Consejo Nacional de Sanidad del 
Estado Bspeflol y F. E. T. y dé las 
J. O. N. S.

4.® Los Colegios Medico» pro
vinciales estarán regldoa por un 
Consejo provincial, ayudado para 
el desempeflo de su labor, por los 
ConsejoB comarcales, y si, fuere 
preciso, por un Secretariado auxi | COMITE DE MONEDA 
liar de entre el seno del mismo, | EXTRANJERA

aauuB 4UC «o - --------------------perciban retribu-1 g^mbios de compra de monedas 
mados haya en loa Cuerpos del a clase» ■ publicados el día ldel9. e n e r o
Ejército, y en caso necesario, se I Los Consejos provinciales | acuerdo col las áfápbáí- 
oompletará con el personal civil a constarán de cinco p siete S oiones oficiales:
que de estos oficios se encuentre I el número de m 1 Divisae procedentes de exportaciones
en la Plaza, y pueda ser militari- i de la provincia, en los que estaría | 
xado provisioealmente. | representado* en proporción ra l

7.®.-Dicho taller, con loj útiles I zonable los médicos raraíes. I 
necesarics y persoíial mendosa- 5 Loe miembros de! Consejo pro-1 

* viucíül serán nombrados por el 1 
Gobierno General del Estado, do I 
entre los nombres que proponga j 
el Consejo General de Colegios | 
Módicos, previo informe del Con 
sejo Nacional de Saaidsd del Es-1 
tado Bipañol, de la J?>fatura Su* 
porior de Saeidad y de P. E. T y 
de las J. O. N. S. i

E1 Consejo provincial podrá i 
nombrar, si lo creo conveniente, I ppjqoqj 
un Secretario auxiliar, constituido I Libra»

dados qué de los edictos menolc-

do, quedará organizado y dis-| 
puesto para comenzar su funcio
namiento el próximo día 25 del 
mes en curso.

8,®.—El personal do Jefes, Ofi 
cíales y Suboficiales que se destg 
na o se nombre para cualquier 
cometido en relación con este ser 
vicio no cobrará dictas ni deveS” 
go extraordinario alguno.

Burgos, 21 de enero de 1938. 
«Segundo Afio Triunfal— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuite.
(D^ ^Boletín Oficial del Estadoi-^ 

Barloe 24 di enero de 1938.— 
Numero 460).

Gobierno General
ORDEN

Vista 1a reorganización de los 
Colegios Oficiales de Médicos que
propone el ('onsejo General de । 
los mismos, para una mayor eflea-1 Pendra 
cia de los servicios que diohoe | ’
organismos tienen confiados, he 
tenido a bien disponer:

1.® La organización médica es- ! 
pifióla tendrá como base el Cole 
gio médico, institución de once»- 
tral raigambre tradicional, de los 
que existirá uno en cada capital 
de provínola, al cual, abligatoria-

BOLJBTW1 OyiOlAL

ral del Estado las normas de 
adaptación necesarias al Estatuto 
de los Colegios Oficisles de Médi
cos aprobado por R. D. de 27 de 
enero de 1980, estableciendo las 
obligaciones y relaciones jerírqui. 
cas, asi como las disclplioarirs en 
la nueva estructura de la Organi
zación Médica Espafiola.

7.* Los preceptos contenidos 
en esta Orden tendrán carácter

ga las normas definitivas a que ha 
de cjustarse la actuación de estos 
organismos ptofesionalei, tenien
do en cuenta que a los efectos tri
butarios a la Haqienda para el 
ejercicio de la profesión se adap
tará esta Orden a lo dispuesto en 
el R. D. de 11 de mayo de 1926.

Valladolid, 18 de enero de 1938. 
=11 Áfio TriunfaI=El Goberna
dor General, Luis Vildés.
{Del ^Boletín Oficial del Eéiaáó».— 

BurgoSf 26 d e enero d e 1938. 
—Número 462) 

Anuncios Oficiales

per miembros del Colegio, que se I Dólares 
encargará, s’guisnáo las normas I j®* suizos 
que le ludique e! Consejo provin- i
oísl. de loB asuntos culturales, 80-1

Franco» 29
Ltbras 42‘45
Dólares 858
Liras 4515
Francos suizos 196*35
Reichsmark 8*45
Boleas 144*70
Florines 4*72
Escudos 38*60
Peso moneds legal 2 65
Coronas checas 50'00
Coronas suecas 2*19
Corona» noruegas 9*14

, Coronas danesas 1‘ÍO
, Divisas libras importadas volunfarta

oíales, deontológicoB, de previ- i — i
fión, etc., etc. I rxon™ I

5.® En cada partido judicial se i ORDEN 1
establecerá un distrito médico, | | 291
depsndíénie del Colegio provia- s Exemo. Sr.: Subsistiendo las B Pracíicada la rectificación del
oial y al que regirá un Consojo | causas determinantes de la pub i- | padrón de habitantes de este tér-

263 2 Comarcal, que dependerá en todo | oaoión del Decreto número 154, | mino munioipal, correspondiente
al afio último de 1987, queda ex 
puesta al público en la Secretaría - 
de este Ayuntimieato, por térmi* 
no de quince dias, a loa efectos dé 
BU examen y rrclamaciones, según 
preceptúa el articulo 34 de la vi
gente Ley Municipal.

1«S6, aceptada psr. el disfruto, en ? HormUlejs. 24 cuero de 1988.-Se. 
determinados casos, de ia exoep- i gundo Afio Triunfal. El Alcalde, 
oión fiscal, por la de 31 de dioiem- ; Cipriano Percández.

ANUNCIO

momento del referido Co ese jo | relativo a la Patente de circula'
provincial. | ción de automóviles, procede apli-

El Consejo Comarcal se com | car, durante el primer semestre
L do tres miembros nombra i del aflo actúa!, las hormas en 

por el Gobernador Civil de la aquél oontenidis, sin otra modifi- 
províncie, de entre los nombres cación que la obligada por el 
que lo proponga el Consejo pro- ■ transcurso del tiempo, de sustituir 
vincial, pi evio informe de la Jun- . 1* t^cha de 31 de d’p embre de
ta provincHl de Ss*nidaJ, del Ins- . 
pector provincial de Sanidad y de 
P. E. T. y do las J. O. N. S.

6.® Por el Cons jo General de
los Colegios Médicos se elevará a 
la aprobación del Gobierno Gene

hre de 1937. J
y por idéntica razón continua- i — ■ ----- ■

rán eu vigor las prescripciones de * 00KBR0i0r»MW0n9

ía Orden circular de 31 de marzo 
del pasaco aflo, inserta en el <Bo* 
ledo Oficial del Estado» de 2 de 
abril siguiente.

En su virtud dispongo:
1.® Serán de aplicación en el 

primer semestre del afio en curso, 
en orden a la Patente de circula 
oión de automóviles, loa articulos 
1.® y 8.® y párrafo inicial del 2.®, 
del Decreto número 154, sia otra 
salvedad que la de entenderse 
sustituida la fecha de 31 de di
ciembre de 1936, que figura en el 
invocado artículo primero por la 
de 31 de diciembre de 1937, y 

2? Seguirá aplicándose en di
cho período la Orden 
esta Presidencia de 81 
del pasado afio.

Dios guarde a V. 
afios.

circular de 
de mareo

£. muohoa

Burgos, 20 de enero de 1938 
—Segundo Áfio Triunfal,—Frsn» 
cisco Q. Jordana. 
âeûor Presidente de la Comisión 

de Hacienda,
{Del tBohiln Oficial del Estado^,— 

BurffoSf 21 de enero de 1988« 
Número 487).

Admtnistrac’ón de Josticía 
REQUERIMIENTO

236 
; En virtud de jo acordado por el 

Qr. Juez de primera instancia de 
e9te partido, por providencia de 

* hoy, dictada en expediente que se 
instruye a los efectos de incauta
ción de bienea del vecino de Prade 
jóa Nioomédes Miranda Medraano 

..conforme al Decreto Ley de 10 de 
enero de 1937, se requiere a éste 
o a sus oausihabientes, para que 
dentro dd término da ocho días 
siguientes al en que publique el 
presente en el Boletín |Ofioial 
de esta provincia satisfaga en este 
Juzgado la cantidad de cien 
mil pesetas, bajo apercibimiento 

i de proceder a la venta de los hie
4155 I cea que tiene embargados, piran* 
^^ 70 I perjuicio a que 'hubiere 

245M0 i úerecho.
48*25 Calahorra, 23 de enero de 1988. 
8‘30 Î —Segundo Año Triunfal.—El Se-

oretario judicis 1, Cándido Mola.
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